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CONVOCATORIA 
Por Resolución de la Presidencia de fecha 13 de abril del actual, se le 

convoca a la sesión ordinaria que celebrará el PLENO de la Corporación Provincial 
el día 16 de abril de 2021, a las 10:00 horas, en el Salón de Sesiones del Palacio 
Provincial, con el siguiente 

 
ORDEN DEL DÍA 

1.- Aprobación Actas de Pleno correspondientes a la sesión ordinaria celebrada el 
día 19 de marzo de 2021, sesión extraordinaria celebrada el día 29 de marzo de 
2021 y sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 9 de abril de 2021. 
 
2.- Toma de posesión nueva Diputada Provincial. 
 
3.- (Expediente 1312/2021). Levantamiento del reparo 22/2021 correspondiente a 
las  facturas de TECALSA, que se detallan en la relación 2021000085, de fecha 4 
de marzo. 
 
4.- (Expediente 1320/2021). Levantamiento del reparo 25/2021 correspondiente a la 
factura de 12A Proyectos Informáticos, S.A., que se detalla en la relación 
2021000086, de fecha 4 de marzo. 
 
5.- (Expediente 2077/2021). Expediente nº 4/2021 de Reconocimiento Extrajudicial 
de Crédito. 
 
6.- (Expediente 2097/2021). Modificación de la denominación de la aplicación 
presupuestaria "430.45000 A la Administración General de C.A. Subvenciones a 
ferias turísticas 2021", que pasaría a denominarse "430.45000 A la Administración 
General de C.A. Convenio del día de la Región". 
 
7.- (Expediente 3957/2020). Levantamiento del reparo 20/2021, correspondiente a 
la justificación de las subvenciones dirigidas a entidades locales y asociaciones del 
sector primario de la provincia de Guadalajara, para realizar inversiones en 
infraestructuras agrarias de uso común, año 2020. Línea 1. 
 
8.- (Expediente 1300/2021). Programa de asfaltado en calles de titularidad 
municipal, año  2021. 
 
9.- (Expediente 1085/2021). Aceptación encomienda de gestión de los municipios 
de Albalate de Zorita, Brihuega, Cifuentes, Galápagos, Horche, Pioz, Pozo de 
Guadalajara, Sacedón y Sigüenza. 
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10.- (Expediente 1295/2021). Convenio de cooperación económica entre la 
Diputación Provincial de Guadalajara y la Consejería de Economía, Empresas y 
Empleo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, regulador de la 
aportación financiera para la contratación de personas desempleadas por entidades 
locales en la convocatoria de 2021. 
 
11.- (Expediente 976/2021). Convenio entre la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la Diputación 
Provincial de Guadalajara y la Fundación Impulsa Castilla-La Mancha, para la 
prestación del servicio bibliotecario móvil en municipios de la provincia de 
Guadalajara, durante el año 2021. 
 
12.- (Expediente 2081/2021). Propuesta Grupo Popular relacionada con el 
reconocimiento de la capacidad de gestión de las Entidades Locales y el aumento 
de sus recursos. 
 
13.- (Expediente 2082/2021). Propuesta Grupo Unidas Podemos-IU de apoyo al 
proceso constituyente por la República. 
 
14.- (Expediente 1361/2021). Dar cuenta de la aprobación de los Planes 
Presupuestarios Consolidados a Medio Plazo 2022-2024. 
 
15.- (Expediente 519/2020). Dar cuenta de las Resoluciones de la Presidencia. 

 
Ruegos y Preguntas 

 Contra la presente Resolución puede potestativamente interponer recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al recibí de la presente notificación o ser impugnado 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo,  no pudiendo 
interponer dicho recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, todo ello  de conformidad con los arts. 123 y 124 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común y de las 
Administraciones Públicas. 
 
 Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime 
procedente. 
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